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INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD 
DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

1° DE ENERO al 31 DE DICIEMBRE 2020 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
1.1 Origen  

 
La Auditoría Interna impacta el Sistema de Control Interno Institucional y contribuye en el 

fortalecimiento del Sistema de Control y Fiscalización Superiores de la Hacienda Pública, por lo 
que requiere identificar las oportunidades de mejora sobre la percepción del auditado sobre el 
desarrollo de sus actividades para tomar acciones que le permitan mantener un adecuado nivel 
de seguramiento de la calidad. 
 

Mediante la autoevaluación de la calidad de la Auditoría Interna, se verifica el cumplimiento, 
de las “Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público”1,  aplicando los 
procedimientos de verificación  de la calidad, incluidos en las “Directrices para la autoevaluación 
anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público2, 

correspondientes al “Valor Agregado de la actividad de la Auditoría Interna”, y “sobre la 

percepción de la calidad de la actividad de Auditoría Interna”  por parte del Jerarca y los titulares 
subordinados”. 

 
1.2 Objetivos 

  
1.1. Medir la eficiencia y la eficacia de la actividad de Auditoría Interna para generar valor 

agregado a la Unidad Auditada de tal manera que impacte sus resultados. 
  

1.2. Identificar e implementar oportunidades de mejora en sus procesos que generen resultados 
efectivos sobre la actividad que desarrolla la organización.. 
 

1.3. Obtener información que informe sobre el cumplimiento de la normativa aplicable a la 
actividad de auditoría interna en el Sector Público. 

 
1.3 Alcance  
 

La autoevaluación considera la información sobre la actividad de la Auditoría Interna 
durante el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2020, obtenida 
mediante la aplicación de las herramientas para la autoevaluación de la calidad, incluidas en las 
Directrices citadas. 
 

 
1 R-DC-119-2009 del 16 de diciembre de 2009 
2 D-2-2008-CO-DFOE- emitidas con Resolución R-CO-33-2008 del 11 de julio del 2008, publicada en “La Gaceta” N.º 147 de 31 de julio 
de 2008;” (D-2-2008-CO-DFOE). 
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1.4 Metodología 
 

El estudio se realizó de acuerdo con la normativa aplicable en el proceso de Autoevaluación 
anual de calidad de las Auditorías Internas en el Sector Público, y de conformidad con el Programa 
de Trabajo contenido en la herramienta aplicada, el cual contempla los siguientes procedimientos 
de trabajo:  

 
✓ Identificación de Servicios brindados a la Administración.  
✓ Aplicación y procesamiento de la encuesta de opinión/satisfacción respecto de la 

Actividad de Auditoría Interna (Jerarca e Instancias auditadas).  
✓ Comprobaciones específicas según la realidad de la Auditoría de acuerdo con la 

muestra para el periodo, relacionada con el valor agregado de la actividad de 
auditoría interna. 

✓ Aplicación de la herramienta de verificación del cumplimiento de las Normas para el 
Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público.  

✓ Elaboración del Informe. 
✓ Plan de mejora, comunicación de resultados y documentación de cada etapa del 

proceso. 
 

II. RESULTADOS 
 
 Valor agregado de la actividad de Auditoría Interna.  

 
2.1  Sobre la efectividad de la evaluación y mejora de la administración del riesgo (NEAI 2.3 y 
2.3.1): 
 

La Auditoría Interna no incluyó en el año 2020, estudios orientados a la evaluación del 
Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI), al Modelo de Madurez 
Institucional, ni a las autoevaluaciones anuales de la administración, en forma específica para cada 
uno de estos, no obstante, dentro de los estudios realizados, evalúa  los riesgos de los procesos y 
actividades ejecutadas por la Administración, considerando el alcance y los contenidos a evaluar 
en cada estudio, o según el servicio de asesorías brindado en la institución. 

 
La Auditoría a partir del año 2019 y 2020, ha incluido dentro de su plan de trabajo, estudios 

enfocados a las áreas y procesos, que tengan un nivel de riesgo medio o alto sin embargo, el escaso 
personal de que dispone, no le ha posibilitado desarrollar estudios en las actividades de mayor 
relevancia institucional y realizar estudios más complejos y con mayor profundidad.  Además, 
debe atender anualmente estudios requeridos por los entes reguladores lo que requiere de un 
importante nivel de ocupación del personal; sin embargo, atendiendo nuestra responsabilidad 
mantenemos estudios con cierta regularidad en actividades que involucran importantes 
cantidades de recursos públicos, como lo es el Programa de Integración Fronteriza, PIF, 
CONAFAC, entre otros, con el fin de lograr un mayor nivel de eficiencia y eficacia y de esta 
manera potenciar la aplicación de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna 2.3 y 2.3.1 
en un mayor porcentaje. 
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2.2.  Sobre la efectividad de la evaluación y mejora del control (NEAI 2.3 y 2.3.2) y mejora de 
los procesos de dirección (NEAI 2.3 y 2.3.3): 
 

En los estudios realizados en el año 2020, se emitieron recomendaciones para el Jerarca y 
para los Titulares Subordinados, enfocadas no solo a la parte de controles sino enfocadas en la 
gestión de la buscando identificar si la administración, son suficientes, competentes y adecuadas. 

 
En cada uno de esos estudios, se consideró el nivel de fortalecimiento de los controles, por 

parte de la administración activa, y como contribuyen en los diferentes procesos que ejecutan las 
Unidades de apoyo y las Unidades ejecutoras,, según los temas bajo su responsabilidad. Estas 
acciones generaron   propuestas de mejora que se canalizan por medio de las recomendaciones 
que emite, considerando los recursos para su ejecución y las limitaciones que generó la pandemia 
por COVID - 19. 
 

La Auditoría mantiene un seguimiento continuo sobre la información que se nos remiten 
las dependencias auditadas para atender las recomendaciones y se actualiza la matriz, utilizada 
para generar los informes semestrales, remitidos al Jerarca, sobre el seguimiento de 
recomendaciones. 
 

Asimismo, los estudios que se realizaron en el periodo 2020, se hicieron bajo un enfoque 
integral validando los controles y la gestión a todo nivel, Jerarquía, Jefaturas, Direcciones y 
responsables de los procesos, esto en procura de hacer más efectiva nuestra labor, siempre, 
considerando limitaciones generadas por la Pandemia. 
 
2.3  Sobre los servicios que presta la auditoría interna (NEAI 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3 con subnormas) 
y su planificación (NEAI 2.7 / NGA 203) 
 
 El valor agregado generado por  la actividad de la auditoría interna, se reflejó en cada uno 
de los servicios brindados en la Institución durante el periodo 2020, se realizaron auditorías de 
cumplimiento y otras basados en el nivel de riesgo y su impacto en la institución,  los cuales se 
desarrollaron en cada una de sus etapas (planificación, examen y comunicación de resultados), de 
acuerdo con los procesos que componen cada una de estas, y que agregan valor mediante las 
propuestas de mejora y recomendaciones que se emiten en cada uno de los informes como 
producto final del servicio brindado. De igual forma se realizaron asesorías, las cuales también 
agregaron valor, mediante las propuestas de mejora y recomendaciones dadas al Jerarca y a los 
titulares subordinados, considerando la pandemia por COVID-2019. 
 

 En la planificación de los servicios de auditoría, se analizaron los temas a evaluar, de 
acuerdo con los riesgos y su impacto a nivel institucional, para elegir el enfoque y la orientación 
para el desarrollo de los procesos, en procura de maximizar el valor que agrega la actividad de la 
auditoría en la institución.  
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2.4  Sobre el procesamiento y la calidad de la información recopilada y utilizada por la 
auditoría interna (NEAI 2.8 y 2.9 / NGA 103, 204, 207, 208 y 209): 
 
 En el desarrollo y ejecución de los procesos se realizan pruebas de auditoría, las cuales se 
documentan con información  que respalda  los criterios sobre los que se basa el estudio,  para 
que la evidencia sea relevante, competente y suficiente, de manera que permita el planteamiento 
adecuado de los hallazgos de auditoría, determinando la condición, la causa, el criterio y efecto, 
y que como resultado las conclusiones y las propuestas de mejora que se realicen en los informes, 
agreguen valor a la actividad de auditoría y mejora en los procesos y actividades de la institución.  
 
2.5  Sobre la comunicación de resultados de los servicios de auditoría interna (NEAI 2.10 / NGA 
205): 
 
 De igual forma en la fase de comunicación de resultados a las áreas auditadas, al finalizar 
la fase de examen, se emiten recomendaciones viables, desde el punto de vista operativo y 
financiero y orientadas hacia el objetivo perseguido, en la institución, y que estén orientadas a la 
mejora de las debilidades identificadas y a minimizar los riesgos que más impacto en la 
institución. 
 

Además, se trata de agregar valor en el proceso de seguimiento de recomendaciones, donde 
se verifica de manera razonable que el área auditada cumpla con la implementación de las 
recomendaciones y propuestas de mejora según la pertinencia en cada proceso. 

 
En complemento a lo anterior, la Auditoría ha procurado mantener una comunicación fluida 

con la administración, considerando los casos en que las recomendaciones no se cumplen y que 
existan razones justificadas para otorgar prórrogas en la ejecución y cumplimiento de los planes 
de acción. De igual forma en los casos en que no existe justificación, se comunica a la autoridad 
superior sobre la situación que se presenta. 
 
2.6 Sobre la supervisión del progreso en la implementación de recomendaciones, observaciones 
y demás productos de la auditoría interna. NEAI 2.11 / NGA 206 

 
La Auditoría programa las fechas para realizar el seguimiento, de acuerdo con los planes de 

acción presentados por la administración y los plazos establecidos para cada actividad en atención 
a las recomendaciones emitidas.  Se programan las fechas mediante agenda electrónica, y se 
consideran además las disposiciones de la Contraloría General de la República y otros Entes 
Reguladores. 

 
La Auditoría verifica la implementación de cada recomendación emitida, recopila evidencia 

documental ; de igual manera lo hace con las  disposiciones del ente Contralor y otros Entes 
Reguladores y se conforma un expediente, y en estudios posteriores se da seguimiento y se 
realizan verificaciones, cuando es necesario,. 
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Adicionalmente se emiten advertencias o asesoría, cuando la situación así lo amerita, 
considerando la importancia de las acciones que se requieren implementar por parte de la 
administración.   

 
Las gestiones de seguimiento, se encuentran debidamente documentadas en los respectivos 

expedientes, y resguardados en los repositorios y plataformas oficiales de la Institución.  (Sistema 
de Administración de Correspondencia, SADCOR, Archivo Digital Institucional ADI, 
Administrador Cuadro de Clasificación Documental ACCD). 

 
Conclusiones 

 
La Auditoría en los estudios realizados busca agregar valor a las actividades de la 

organización y apoyar la labor que realizan las diferentes unidades. Para ello realiza auditorías 
de cumplimiento y otras basados en el nivel de riesgo y su impacto en la institución, considerando, 
las particularidades introducidas por la pandemia por COVID -19. 

   
 La Auditoría Interna cuenta con recurso humano escaso, para el desarrollo de la actividad 
de auditoría, lo que le impide abarcar actividades importantes del universo auditable. 

 
Percepción de la calidad de la actividad de Auditoría Interna 

 
 La encuesta evalúa, tanto en la enviada al Jerarca como a las Instancias auditadas, utilizando 
los siguientes parámetros:   

 
a) De acuerdo 
b) Parcialmente de acuerdo 
c) En desacuerdo 
d) No sabe / no responde 

 
 2.6.1 Encuesta de Opinión de la Autoridad Superior. 
 

La encuesta de opinión para la Autoridad Superior, se envió únicamente al Ministro, que es 
el único Jerarca en COMEX, a raíz de la renuncia del Viceministro.  Al respecto se determinó lo 
siguiente: 

 
A- Relación de la Auditoría Interna con la Autoridad Superior. 

 
Las preguntas en esta sección, miden la percepción de la comunicación de la Auditoría con la 

Autoridad Superior, en cuanto a los aspectos relacionados con la fluidez, la coordinación para que 
la autoridad superior indique las necesidades de servicios de auditoría; además evalúan el 
cumplimiento de la Auditoría en la remisión al Jerarca, del plan anual de trabajo y el informe de 
labores. Asimismo, miden la percepción sobre la comunicación de los servicios de auditoría, 
asesoría y advertencia, en cuanto a su oportunidad y calidad.  
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Al respecto, este apartado se compone de 14 preguntas de un total de 31, las 14 preguntas 
tuvieron una respuesta “de acuerdo”.  Esto evidencia que el Jerarca considera que mantiene una 
relación adecuada con la Auditoría Interna.. 

 
B- Personal de la Auditoría Interna / Jerarca 

 
Este apartado evalúa la independencia y objetividad del personal de la Auditoría en el 

desarrollo de las actividades; así como, el apego a la ética profesional, los conocimientos, aptitudes 
y competencias para el cumplimiento de sus responsabilidades.   Asimismo, evalúa la percepción 
de la confidencialidad sobre las denuncias, estudios de auditoría en proceso y la información a la 
que tienen acceso.  El resultado fue “De acuerdo” en un 100% de las respuestas, refleja un criterio 
positivo respecto a la independencia y objetividad con que el personal de Auditoría realiza su 
labor. 
 

C- Resultados de la Auditoría Interna. 
 

Esta parte de la encuesta evalúa, si los estudios se dirigen a las áreas de mayor riesgo, si los 
informes son precisos, claros y constructivos.  Además, miden la percepción sobre la contribución 
al mejoramiento del control interno institucional, al Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
y a la ética institucional.  El resultado fue “De acuerdo” en un 100% de las respuestas. Lo que 
refleja un criterio positivo sobre la labor que realiza la Auditoría Interna 
 

D- Administración de la Auditoría Interna 
 

Sobre si la Auditoría Interna posee los recursos necesarios y suficientes para desarrollar su 
gestión y si tiene una productividad acorde con los recursos que le han sido asignados, indicó 
estar “de acuerdo” en un 100%.  Al respecto, la situación de la Unidad de Auditoría es muy similar 
a la de otras áreas de la administración, que podrían tener una carga de trabajo mayor que otras 
unidades, lo que podría haber incidido en la percepción del Sr. Ministro.   Es evidente que no se 
visualiza en el corto plazo una solución, principalmente por la coyuntura actual del Gobierno 
sobre la escases de recursos. 
 
 2.6.2 Encuesta de opinión para las Instancias Auditadas. 

 
La encuesta se envió a 6 instancias auditadas, de las cuales se obtuvo respuesta de las 6 

Unidades encuestadas, lo que representa un 100%. 
 

A- Relación de la auditoría interna con las instancias auditadas. 
 

Las preguntas en esta sección están orientadas a medir la percepción de las instancias 
auditadas sobre la comunicación oportuna, el propósito y el alcance de los estudios; la 
razonabilidad de los requerimientos de auditoría (forma, condiciones y plazos); asimismo mide 
la percepción sobre la objetividad, calidad y oportunidad de los servicios que presta la Auditoría   
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Al respecto sobre este apartado “A- “la mayoría de los encuestados manifestaron estar de 
acuerdo en cuanto a la notificación oportuna del propósito y el alcance del estudio, sobre la 
objetividad y calidad de los servicios de auditoría y sobre la calidad y oportunidad de los servicios 
de advertencia. 
 
En este apartado A- Relación de la auditoría interna con las instancias auditadas, del 100% de 
los encuestados, específicamente 78% manifestó estar “de acuerdo”, 17% “parcialmente de 
acuerdo” y 5% “en desacuerdo”. Estos porcentajes son aceptables, considerando la forma en que 
se calcula este indicador, donde 1 participante, tiene un peso relevante, en el resultado.   Sin 
embargo, buscaremos, mantener una mayor interacción con el auditado a efecto de determinar 
las acciones que podrían contribuir a transmitir el significado de nuestra labor y los aspectos 
positivos que se pueden lograr. 
 

B- Personal de la Auditoría Interna 
 

Se evalúa en este apartado la independencia y objetividad que el personal de la Auditoría 
muestra en el desarrollo de sus actividades, así como el apego a la ética profesional, los 
conocimientos, aptitudes y competencias para el cumplimiento de sus responsabilidades.   
Asimismo, se evalúa la percepción sobre la confidencialidad de las funcionarias de auditoría ante 
denuncias, estudios de auditoría en proceso y la información a la que tienen acceso en el desarrollo 
de los estudios.  

 
Cómo resultado de este apartado B- Personal de la Auditoría Interna, la mayoría manifestó 

estar de acuerdo. Del 100% encuestado, los resultados fueron 83% “de acuerdo”, 14% 
“parcialmente de acuerdo” y 3% “en desacuerdo”. 

 
Este resultado es excelente, porque ocupamos que exista una mayor identificación del 

auditado con nuestra labor.   

 
C- Resultados de la Auditoría Interna 
 
Relacionado con los resultados de la Auditoría Interna, la encuesta evalúa la percepción de 

las instancias auditadas, en cuanto a si los estudios se dirigen a las áreas de mayor riesgo, si los 
informes de auditoría profundizan en los asuntos objeto de estudio, si los informes son precisos, 
claros y constructivos.   

 
En relación con los resultados de la encuesta encontramos que, la mayoría de los encuestados 

considera que las auditorías se dirigen a las áreas de mayor riesgo, y que profundiza en los temas  
objeto de estudio, que los resultados son claros, y que los informes referidos a presuntas 
responsabilidades son comunicados en forma confidencial y separada de los informes de control 
interno, y se realiza una comunicación verbal de los resultados de los estudios. Además, que la 
Auditoría ha contribuido en su unidad, al mejoramiento del sistema de control interno. 

 
En este apartado C- Personal de la Auditoría Interna, la mayoría manifestó estar de acuerdo. 

Del 100% encuestado, los resultados fueron 77% “de acuerdo”, 20% “parcialmente de acuerdo” 
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2% “en desacuerdo” y 1% “no sabe no responde”.  Si bien el resultado es satisfactorio, si creemos 
conveniente hacer esfuerzos que permitan mejorar este indicador.  El valor agregado solo se 
puede generar en una adecuada interacción. 
 
III. CONCLUSIONES GENERALES 
 
3.1  Sobre la eficiencia y eficacia de la actividad de Auditoría Interna 

 
 La Auditoría Interna requiere de personal para el desarrollo de las actividades que le impone 
el marco jurídico que la regula y para potenciar las actividades ejecutadas  
 
 No obstante, la Auditoría, en la medida de sus posibilidades, ha tratado de programar y 
desarrollar actividades que agreguen valor a las instancias auditadas, y que repercutan 
positivamente en el cumplimiento de objetivos y metas a nivel institucional. 
 
 La Auditoría continuará con el plan de mejora planteado en el año 2020, para fortalecer 
aquellas actividades que han sido indicadas por los encuestados. 
 
3.2  Opinión sobre el cumplimiento de las normas para el ejercicio de la Auditoría Interna. 

 
 Autoridad Superior 
 

El resultado obtenido, sobre la percepción de la Autoridad Superior hacia la labor que 
desarrolla la Auditoría es adecuada. 

 
 Instancias auditadas  

 
El resultado obtenido, sobre la percepción de las instancias auditadas hacia la labor que 

desarrolla la Auditoría, es adecuada. 
 
IV. ANEXOS 

 
4.1 N° 1 h-08 Resumen de Puntajes (Herramienta Nº H-08) 
4.2 N° 2 Plan de mejora (Herramienta N° H-10)  
 

http://www.comex.go.cr/




Evaluación de calidad de las auditorías internas
Herramienta 08-1: Resumen de la evaluación del cumplimiento de las normas


(Actualización 2015)


Esta herramienta consiste en un archivo de Microsoft Excel compuesto por seis hojas de cálculo, a saber:
"Instrucciones", “Para-responder”, “Puntajes”, “Cálculos”, "NEAI" y "NGA-2014 ".  


La hoja “Para-responder” lista el contenido de las "Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público"
(NEAI) y las "Normas generales de auditoría pra el sector público" (NGA) aplicables a la actividad de auditoría interna, y
les asocia columnas en las cuales el revisor debe señalar para cada una de las normas el grado de cumplimiento y la
referencia a los papeles de trabajo en donde consta la verificación correspondiente.


El revisor debe trabajar, exclusivamente, en la hoja denominada “Para-responder”. Las hojas "Puntajes" y "Cálculos"
se actualizan automáticamente con base en la información que se introduzca en la hoja “Para-responder”. 


Para registrar la información en la hoja "Para-responder", marque con una X la opinión sobre el cumplimiento de cada
norma y subnorma, teniendo presentes las siguientes indicaciones:


Debe anotartse opinión en TODAS las líneas de la hoja "Para-responder", excepto en las que contienen la clasificación de
las normas (NORMAS SOBRE ATRIBUTOS y NORMAS SOBRE DESEMPEÑO).


Debe anotarse una opinión para cada una de las normas y subnormas, utilizando los siguientes criterios:
 - Seleccione la opción "Generalmente cumple" si los procedimientos, estructuras y políticas de la Auditoría Interna 
cumplen con los
 - Seleccione la opción "Parcialmente cumple" si la Auditoría Interna está haciendo esfuerzos bien intencionados para 
cumplir con los
 - Seleccione la opción "No cumple" si no se alcanzan los objetivos de la norma ni se están haciendo esfuerzos suficientes.
 - Si la evaluación es parcial, considere lo siguiente:
    · Seleccione "No aplica", para aquellas normas que no estén siendo evaluadas y no hayan sido evaluadas previamente.
    · Si en períodos anteriores se ha evaluado otros ítems, anote los resultados obtenidos en esa oportunidad.


Cuando haya completado la información en la hoja “Para-responder”, pase a la hoja “Puntajes”, en la cual se mostrarán
notas individuales según la Auditoría Interna cumpla cada una de las secciones del MEAI, así como una nota global.


En la hoja "Cálculos" se muestra el detalle de la forma en que se obtienen las notas que se presentan en la hoja


Las hojas "NEAI" y "NGA-2014 " contienen una transcripción de las dos normativas correspondientes, para eventual
consulta por el revisor. También es posible acceder a ellas mediante los hipervínculos que aparecen en la hoja "Cálculos".


ACIONES GENERALES PARA EL RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS







Evaluación de calidad de las auditorías internas
Herramienta 08-2: Resumen de la evaluación del cumplimiento de las normas


IAI NEAI NGA
1 NORMAS SOBRE ATRIBUTOS


1000 1.1 Propósito, autoridad y responsabilidad x
1000 1.1.1 Marco Técnico Fundamental x
1000 A1, C1 1.1.2 Reglamento de Organización y Funcionamiento x
1010 104 Ética profesional x
1100
1120


101 Independencia y objetividad x


1110 1.1.3 Independencia funcional y de criterio x
1110 A1
1130
1130 A1, A2, C1, C2


102 Impedimentos a la independencia y a la objetividad x


1000 A1, C1 1.1.4 Servicios de la Auditoria Interna x
1200
1210
1210 A1, A2, A3
1220
1220 A1, A2, A3, C1


1.2 Pericia y debido cuidado profesional


x


1200
1210
1210 A1, A2, A3


105 Competencia y pericia profesional
x


1220
1220 A1, A2, A3, C1


106 Debido cuidado profesional x


1230 107 Educación profesional continua x
1300
1310
1311
1312
1320


1.3 Aseguramiento de la calidad


x


1300
1310
1311
1312
1320


1.3.1 Evaluaciones de calidad


x


No aplica Referencia a papeles 
de trabajo


MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
AUDITORÍA INTERNA


Evaluación de calidad de la auditoría interna
Período: 2020


RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS


Fuente EVALUACIÓN GLOBAL Generalmente 
cumple


Cumple 
parcialmente No cumple


X1A0T


X1A1T


X1A2T


X1A3T


X1A4T


X1A5T


X1A6T


X1A7T


X1A31T


X1A32T


X1A33T


X1A34T


X1A35T


X1A36T
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1300
1310
1311
1312
1320


1.3.2 Contenido de las evaluaciones internas


x


1300
1310
1311
1312
1320


210 Calidad en la Auditoria x


1321 1.3.3 Utilización de "realizado de acuerdo con la normativa" x
2


2000 2.1 Administración X
2000 201 Administración de la auditoria X
2010
2010 A1, A2, C1


202 Actividades del proceso de auditoria X


2010
2010 A1, C1


2.2 Planificación X


2010
2010 A1, C1


2.2.1 Planificación estratégica X


2010
2010 A1
2010 C1


2.2.2 Plan de trabajo anual
X


2010
2010 A1, C1
2200
2201
2201 A1, C1
2210
2210 A1, A2, A3, C1
2220
2220 A1, A2, C1
2230
2240
2240 A1, C1


203 Planificación


X


2020 2.2.3 Comunicación del plan de trabajo anual y sus modificaciones X
2100 2.3 Naturaleza del trabajo X
2120
2120 A1, A2, C1, C2, C3


2.3.1 Riesgo X


2130
2130 A1, C1


2.3.2 Control X


2110
2110 A1, A2


2.3.3 Dirección X


2030
2600


2.4 Administración de recursos X


2040 2.5 Políticas y Procedimientos X
2060 2.6 Informes de desempeño X


NORMAS SOBRE EL DESEMPEÑO


X1A8T


X1A9T


X1A10T


X1A11T


X1A12T


X1A13T


X1A14T


X1A15T


X1A16T


X1A17T


X1A18T


X1A19T


X1A20T


X1A30T


X1A37T


X1A38T


X1A39T


X1A40T
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http://[s1l9];/#'NGA-2014'!A33

http://[s1l10];/#'NGA-2014'!A35

http://[s1l22];/#NEAI!A34

http://[s1l0];/#NEAI!A36

http://[s1l23];/#NEAI!A38

http://[s1l11];/#'NGA-2014'!A37

http://[s1l24];/#NEAI!A42

http://[s1l25];/#NEAI!A46
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http://[s1l28];/#NEAI!A53

http://[s1l29];/#NEAI!A55

http://[s1l30];/#NEAI!A57

http://[s1l31];/#NEAI!A60





2200
2201
2201 A1, C1
2210
2210 A1, A2, A3, C1, C2
2220
2220 A1, A2, C1, C2
2230
2240
2240 A1, C1


2.7 Planificación puntual


X


2300
2310
2320


2.8 Ejecución del trabajo
X


2300
2310
2320


204 Examen
X


2330
2450


207 Evidencia de auditoria X


2330 208 Documentación de la auditoría X
2330 209 Archivo permanente X
2330 A1, A2, C1 103 Naturaleza confidencial y discreción sobre el trabajo X
2340 2.9 Supervisión X
2400
2410
2410 A1, A2, A3, C1


2.10 Comunicación de los resultados
X


2400
2410
2410 A1, A2, A3, C1
2450


205 Comunicación de resultados


X


2431 2.10.1 Información sobre incumplimiento de las normas X


2440
2440 A1, A2, C1, C2


2.10.2 Oficialización de resultados X


2500
2500 A1, C1


2.11 Seguimiento de acciones sobre resultados X


2500
2500 A1, C1


2.11.1 Programación del seguimiento X


2500
2500 A1, C1


2.11.2 Ejecución del seguimiento X


2500
2500 A1, C1


206 Seguimiento X


X1A21T


X1A22T


X1A23T


X1A24T


X1A25T


X1A26T


X1A27T


X1A28T


X1A29T


X1A41T


X1A42T


X1A43T


X1A44T


X1A45T


X1A46T


X1A47T
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http://[s1l13];/#'NGA-2014'!A78

http://[s1l44];/#'NGA-2014'!A82

http://[s1l45];/#'NGA-2014'!A88

http://[s1l46];/#'NGA-2014'!A15
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EVALUACIÓN GLOBAL 98% Peso en la 
evaluación


Peso en el 
grupo


1. NORMAS SOBRE ATRIBUTOS 100% 60%


1.1 Propósito, autoridad y responsabilidad 100% 60%


1.2 Pericia y debido cuidado profesional 100% 20%


1.4 Aseguramiento de la calidad 100% 20%


2. NORMAS SOBRE DESEMPEÑO 95% 40%


2.1 Administración 100% 10%


2.2 Planificación 90% 10%


2.3 Naturaleza del trabajo 88% 10%


2.4 Administración de recursos 100% 5%


2.5 Políticas y procedimientos 50% 5%


2.6 Informes de desempeño 100% 5%


2.7 Planificación puntual 100% 10%


2.8 Ejecución del trabajo 100% 15%


2.9 Supervisión 100% 5%


2.10 Comunicación de los resultados 100% 15%


2.11 Seguimiento de acciones sobre resultados 100% 10%


RESUMEN DE PUNTAJES


Evaluación  de calidad de las auditorías internas
Herramienta 08-3: Resumen de la evaluación del cumplimiento 


de las normas


MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
AUDITORÍA INTERNA


Evaluación  de calidad de la auditoría interna
Período: 2020







Fuente


IAI NEAI NGA


1 NORMAS SOBRE ATRIBUTOS 100%
1000 1.1 Propósito, autoridad y responsabilidad 1 8%
1000 1.1.1 Marco Técnico Fundamental 8%
1000 A1, C1
1010


1.1.2 Reglamento de Organización y Funcionamiento 8%


1010 104 Ética profesional 17%
1100
1120


101 Independencia y objetividad 17%


1110 1.1.3 Independencia funcional y de criterio 17%
1110 A1
1130
1130 A1, A2, C1, C2


102 Impedimentos a la independencia y a la objetividad 17%


1000 A1, C1 1.1.4 Servicios de la Auditoria Interna 8%
1 100% 100% 0% 0% 0%


1200
1210
1210 A1, A2, A3
1220
1220 A1, A2, A3, C1


1.2 Pericia y debido cuidado profesional 1 25%


1200
1210
1210 A1, A2, A3


105 Competencia y pericia profesional 25%


1220
1220 A1, A2, A3, C1


106 Debido cuidado profesional 25%


1230 107 Educación profesional continua 25%
1 100% 100% 0% 0% 0%


CÁLCULO DE PUNTAJES


Evaluación de calidad de las auditorías internas
Herramienta 08-4: Resumen de la evaluación del cumplimiento de las normas


MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
AUDITORÍA INTERNA


Evaluación de calidad de la auditoría interna
Período: 2020


EVALUACIÓN GLOBAL 98% Generalmente 
cumple


Cumple 
parcialmente No Cumple No aplica







1300
1310
1311
1312
1320


1.3 Aseguramiento de la calidad 1 20%


1300
1310
1311
1312
1320


1.3.1 Evaluaciones de calidad 25%


1300
1310
1311
1312
1320


1.3.2 Contenido de las evaluaciones internas 25%


1300
1310
1311
1312
1320


210 Calidad en la Auditoria 20%


1321 1.3.3 Utilización de "realizado de acuerdo con la normativa" 10%
1 100% 100% 0% 0% 0%


2 NORMAS SOBRE EL DESEMPEÑO 95%
2000 2.1 Administración 1 30%


201 Administración de la auditoria 35%
2010
2010 A1, A2, C1


202 Actividades del proceso de auditoria 35%


1 100% 100% 0% 0% 0%
2010
2010 A1, C1


2.2 Planificación 0,9 20%


2010
2010 A1, C1


2.2.1 Planificación estratégica 10%


2010
2010 A1
2010 C1


2.2.2 Plan de trabajo anual 20%







2010
2010 A1, C1
2200
2201
2201 A1, C1
2210
2210 A1, A2, A3, C1
2220
2220 A1, A2, C1
2230
2240
2240 A1, C1


203 Planificación 20%


2020 2.2.3 Comunicación del plan de trabajo anual y sus modificaciones 20%
0,9 90% 80% 10% 0% 0%


2100 2.3 Naturaleza del trabajo 0,875 25%
2120
2120 A1, A2, C1, C2, C3


2.3.1 Riesgo 13%


2130
2130 A1, C1


2.3.2 Control 25%


2110
2110 A1, A2


2.3.3 Dirección 25%


0,875 88% 75% 13% 0% 0%
2030
2600


2.4 Administración de recursos 1 100%


1 100% 100% 0% 0% 0%
2040 2.5 Políticas y Procedimientos 0,5 50%


0,5 50% 0% 50% 0% 0%
2060 2.6 Informes de desempeño 1 100%


1 100% 100% 0% 0% 0%
2200
2201
2201 A1, C1
2210
2210 A1, A2, A3, C1, C2
2220
2220 A1, A2, C1, C2
2230
2240
2240 A1, C1


2.7 Planificación puntual 1 100%


1 100% 100% 0% 0% 0%
2300
2310
2320


2.8 Ejecución del trabajo 1 15%







2300
2310
2320


204 Examen 25%


2330
2330 A1, A2, C1
2450


207 Evidencia de auditoria 15%


2330 208 Documentación de la auditoría 15%
2330 209 Archivo permanente 15%
2330 A1, A2, C1 103 Naturaleza confidencial y discreción sobre el trabajo 15%


1 100% 100% 0% 0% 0%
2340 2.9 Supervisión 1 100%


1 100% 100% 0% 0% 0%
2400
2410
2410 A1, A2, A3, C1


2.10 Comunicación de los resultados 1 25%


2400
2410
2410 A1, A2, A3, C1
2450


205 Comunicación de resultados 50%


2431 2.10.1 Información sobre incumplimiento de las normas 10%
2440
2440 A1, A2, C1, C2


2.10.2 Oficialización de resultados 15%


1 100% 100% 0% 0% 0%
2500
2500 A1, C1


2.11
 Seguimiento de acciones sobre resultados 1 25%


2500
2500 A1, C1


2.11.1 Programación del seguimiento 25%


2500
2500 A1, C1


2.11.2 Ejecución del seguimiento 25%


2500
2500 A1, C1


206 Seguimiento 25%


1 100% 100% 0% 0% 0%







Evaluación de calidad de las auditorías internas
Herramienta 08-5: Resumen de la evaluación del cumplimiento de las normas


CGR — Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público


1.1 Propósito, autoridad y 
responsabilidad


El propósito, la autoridad y la responsabilidad de la actividad de auditoría interna
deben responder a lo previsto en el bloque de legalidad y plasmarse en su
reglamento, el cual debe contemplar, asimismo, otros aspectos de la
organización y funcionamiento de la auditoría interna y los servicios que presta.


VOLVER


1.1.1 Marco técnico fundamental El ejercicio de la actividad de auditoría interna debe observar como marco
técnico fundamental las normas generales de auditoría para el Sector Público,
las establecidas en este documento y demás regulaciones atinentes emitidas
por la Contraloría General de la República.


VOLVER


1.1.2 Reglamento de organización y 
funcionamiento


La organización y el funcionamiento de la auditoría interna deben formalizarse 
en un reglamento aprobado por las autoridades competentes, que se mantenga 
actualizado y que contenga las definiciones atinentes al marco de acción del 
ejercicio de esa actividad, referidas al menos a lo siguiente:


a.        Naturaleza
b.        Ubicación y estructura organizativa
c.        Ámbito de acción
d.        Competencias


VOLVER


1.1.3 Independencia funcional y de criterio Los servicios que presta la auditoría interna deben ser ejercidos con
independencia funcional y de criterio, conforme a sus competencias.


VOLVER


1. NORMAS SOBRE ATRIBUTOS
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1.1.4 Servicios de la auditoría interna Los servicios que presta la auditoría interna se clasifican en servicios de
auditoría y servicios preventivos.


Los servicios de auditoría comprenden los distintos tipos de auditoría. A los
efectos, debe observarse la normativa aplicable.


Los servicios preventivos incluyen la asesoría, la advertencia y la autorización de
libros.


VOLVER


1.2 Pericia y debido cuidado profesional Los servicios que presta la auditoría interna deben cumplirse con pericia y con el
debido cuidado profesional. En caso de limitaciones relacionadas con la pericia,
se deben gestionar el asesoramiento y la asistencia pertinentes.


VOLVER


1.3 Aseguramiento de la calidad (NEAI) El auditor interno debe instaurar y velar por la aplicación de los procesos
necesarios para el aseguramiento de la calidad en el ejercicio de la auditoría
interna, mediante evaluaciones internas y externas.


VOLVER


1.3.1 Evaluaciones de calidad (NEAI) Las evaluaciones internas y externas de calidad deben realizarse de
conformidad con las directrices emitidas por la Contraloría General de la
República


VOLVER


1.3.2 Contenido de las evaluaciones 
internas (NEAI)


Las evaluaciones internas de calidad deben incluir las revisiones periódicas
mediante autoevaluación, y las revisiones continuas del desempeño de la
actividad de auditoría interna. Estas últimas deben contemplar las acciones de
seguimiento permanente orientadas a asegurar la calidad en todos los servicios
de la auditoría interna, y deben estar referidas al menos a lo siguiente:


a.        Evaluación del riesgo de la auditoría interna
b.        Seguimiento del plan de trabajo anual
c.        Aplicación uniforme de políticas y procedimientos
d.        Supervisión y autocontrol de las labores de la auditoría interna
e.        Medición y análisis de indicadores de gestión
f.         Informes de desempeño


Con base en los resultados de tales acciones de seguimiento, se deben tomar
las acciones necesarias para la implementación de las mejoras pertinentes.


VOLVER
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1.3.3 Utilización de “realizado de acuerdo 
con la normativa”


El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
informar que las actividades de la auditoría interna son “realizadas de acuerdo
con la normativa aplicable al ejercicio de la auditoría interna”. Lo anterior con
fundamento en los resultados de las evaluaciones que comprenden los procesos
de aseguramiento de calidad.


VOLVER


2.1 Administración (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
establecer, aplicar y evaluar los mecanismos necesarios para la debida
planificación, organización, seguimiento y demás labores gerenciales atinentes a
la actividad de auditoría interna.


VOLVER


2.2 Planificación (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
ejecutar un proceso sistemático para la planificación de la actividad de auditoría
interna, el cual debe documentarse apropiadamente. Dicho proceso debe cubrir
los ámbitos estratégico y operativo, considerando la determinación del universo
de auditoría, los riesgos institucionales, los factores críticos de éxito y otros
criterios relevantes.


VOLVER


2.2.1 Planificación estratégica (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben 
establecer una planificación estratégica, en la que se plasmen la visión y la 
orientación de la auditoría interna, y que sea congruente con la visión, la misión y 
los objetivos institucionales.


VOLVER


2.2.2 Plan de trabajo anual (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
formular un plan de trabajo anual basado en la planificación estratégica, que
comprenda todas las actividades por realizar durante el período, se mantenga
actualizado y se exprese en el presupuesto respectivo. El plan debe considerar
la dotación de recursos de la auditoría interna y ser proporcionado y equilibrado
frente a las condiciones imperantes en la institución y conforme a las
regulaciones establecidas por los órganos competentes.


VOLVER


2. NORMAS SOBRE EL DESEMPEÑO
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Respecto de los servicios de auditoría, el plan debe detallar, al menos, el tipo de
auditoría, la prioridad, los objetivos, la vinculación a los riesgos institucionales, el
período de ejecución previsto, los recursos estimados y los indicadores de
gestión asociados.
Tales datos deben desglosarse, en lo que proceda, en cuanto a las demás 
actividades que contenga el plan, incluyendo, entre otras, los servicios 
preventivos, las labores de administración de la auditoría interna, seguimiento, 
aseguramiento de la calidad y otras labores propias de la auditoría interna.


2.2.3 Comunicación del plan de trabajo 
anual y sus modificaciones (NEAI)


El plan de trabajo anual de la auditoría interna y el requerimiento de recursos
necesarios para su ejecución, se debe dar a conocer al jerarca, por parte del
auditor interno. Asimismo, se deben valorar las observaciones y solicitudes que,
sobre los contenidos de ese plan, plantee esa autoridad en su condición de
responsable principal por el sistema de control interno institucional.


VOLVER


Las modificaciones al plan de trabajo anual que se requieran durante su
ejecución, deben comunicarse oportunamente al jerarca.
El plan de trabajo anual y sus modificaciones, se deben remitir a la Contraloría
General de la República, en la forma y términos que al efecto disponga ese
órgano contralor. La remisión de esa información no tiene como objetivo otorgar
una aprobación o visto bueno a lo planificado por la auditoría interna.


2.3 Naturaleza del trabajo (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
evaluar, conforme a sus competencias, la efectividad de los procesos
institucionales de valoración del riesgo, control y dirección, y promover las
mejoras pertinentes, todo ello en aras del estricto cumplimiento de los
requerimientos previstos en el bloque de legalidad y la consecución de los
objetivos establecidos.


VOLVER


2.3.1 Riesgo (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
evaluar, al menos, el alcance, contenidos y participantes en el proceso de
valoración del riesgo, así como su continuidad y vinculación con la planificación
institucional


VOLVER
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2.3.2 Control (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
evaluar la eficacia, eficiencia, economía y legalidad de los controles establecidos
en la institución, frente a los objetivos y los riesgos, a fin de coadyuvar con el
mantenimiento de controles efectivos y promover su mejora continua.


VOLVER


Como parte de ello, les corresponde evaluar los objetivos, metas, programas y
presupuestos de los niveles operativos, en cuanto a su efectividad y a su
congruencia respecto de los de la organización. Asimismo, deben evaluar los
resultados de la gestión institucional para verificar que sean consistentes con los
objetivos y metas establecidos, y que las operaciones, programas y
presupuestos estén siendo implantados o desempeñados tal como fueron
planeados. A los efectos, deben considerar los criterios establecidos por la
administración para medir el cumplimiento de los objetivos y metas, y hacer las
recomendaciones pertinentes cuando determinen la posibilidad de mejorarlos.


2.3.3 Dirección (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
evaluar y promover mejoras a los procesos de dirección, para lo cual, al menos,
debe contemplar el diseño, la implantación y la eficacia de los objetivos,
programas y actividades de la organización relacionados con la ética, y el apoyo
de las tecnologías de información a los objetivos organizacionales.


VOLVER



http://[s4l17];/#'Para-responder'!D45

http://[s4l30];/#'Para-responder'!D46





2.4 Administración de recursos (NEAI) El auditor interno debe gestionar que los recursos de la auditoría interna sean
adecuados y suficientes.


Ante limitaciones de recursos que afecten la cobertura y alcance de la actividad
de auditoría interna, debe presentar al jerarca un estudio técnico sobre las
necesidades de recursos, debidamente fundamentado, que contemple al menos
lo siguiente:


a.        Universo de auditoría
b.        Identificación de riesgos 
c.        Cantidad y características de los recursos requeridos para el ejercicio de
la actividad de auditoría interna, con la debida cobertura y alcance.
d.        Indicación del riesgo que se asume en el evento de que se mantengan las
necesidades de recursos que se sustentan en el estudio.


En la determinación de necesidades de recursos de la auditoría interna, deben
contemplarse las condiciones imperantes en la institución y las regulaciones
establecidas por los órganos competentes.


VOLVER


2.5 Políticas y procedimientos (NEAI) El auditor interno debe establecer y velar por la aplicación, de la normativa
interna, fundamentalmente políticas y procedimientos, para guiar la actividad de
auditoría interna en la prestación de los diferentes servicios.


VOLVER


Dicha normativa debe ser congruente con el tamaño, complejidad y organización
de la auditoría interna, mantenerse actualizada y ser de conocimiento de todos
los funcionarios de la auditoría interna.
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2.6 Informes de desempeño (NEAI) El auditor interno debe informar al jerarca, de manera oportuna y al menos
anualmente, sobre lo siguiente:


a.        Gestión ejecutada por la auditoría interna, con indicación del grado de
cumplimiento del plan de trabajo anual y de los logros relevantes.


b.        Estado de las recomendaciones y disposiciones emitidas por los órganos
de control y fiscalización competentes.


c.        Asuntos relevantes sobre dirección, exposiciones al riesgo y control, así
como otros temas de importancia.


La información respectiva, o parte de ella, también debe comunicarse a otras
instancias, según lo defina el jerarca.


VOLVER


2.7 Planificación puntual (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
realizar una planificación puntual de cada servicio de auditoría, la cual debe
considerar al menos los objetivos e indicadores de desempeño de la actividad
por auditar, así como la evaluación del riesgo asociado.


VOLVER


Esta planificación debe ajustarse si es necesario, conforme a los resultados que
se vayan obteniendo durante la ejecución del servicio, y si se requiere brindar un
servicio adicional, debe valorarse la oportunidad en que este ha de prestarse, y
realizar las acciones procedentes.


En lo pertinente, debe observarse además la normativa aplicable.


En el caso de los servicios preventivos, la planificación puntual se debe realizar
en lo que resulte procedente.


2.8 Ejecución del trabajo (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
realizar las actividades necesarias de acuerdo con los objetivos y el alcance de
cada servicio que se brinden, las cuales deben documentarse de conformidad
con las políticas y procedimientos establecidos en la auditoría interna.


En lo atinente a los servicios de auditoría, debe observarse además la normativa
aplicable.


VOLVER
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2.9 Supervisión (NEAI) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
supervisar todas las labores de la auditoría interna, según corresponda de
acuerdo con el tamaño y organización de la auditoría interna, para asegurar el
logro de sus objetivos, la calidad de sus servicios y el desarrollo profesional de
sus funcionarios.


VOLVER


2.10 Comunicación de los resultados 
(NEAI)


El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
comunicar los resultados del trabajo en la forma y oportunidad que resulten
pertinentes de conformidad con lo establecido en el reglamento de organización
y funcionamiento y las políticas y procedimientos establecidos en la auditoría
interna.


En el evento de que una comunicación contenga un error u omisión
significativos, oportunamente se debe comunicar la información corregida a
todas las partes que recibieron la comunicación original.


En lo atinente a los servicios de auditoría, debe observarse además la normativa
aplicable.


VOLVER


2.10.1 Información sobre incumplimiento de 
las normas (NEAI)


Cuando se den circunstancias que afecten el cumplimiento de alguna de las
presentes normas en un trabajo específico, tal condición debe documentarse
apropiadamente, por parte del auditor y los funcionarios de la auditoría interna,
según proceda, mediante un razonamiento que contemple principalmente la
indicación expresa de las normas que no se observan, así como los motivos y el
impacto correspondientes. Dicho razonamiento debe incorporarse en la
comunicación de resultados correspondiente, de conformidad con su naturaleza
y con las políticas y procedimientos establecidos en la auditoría interna.


VOLVER
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2.10.2 Oficialización de resultados (NEAI) Los resultados del trabajo deben oficializarse, por parte del auditor interno y los
funcionarios de la auditoría interna, según proceda, mediante su comunicación
formal, según corresponda, al jerarca o al titular subordinado competente, así
como a otras instancias de la organización con competencia para emprender las
acciones pertinentes. Adicionalmente, se debe definir si tales resultados se
darán a conocer a partes externas a la institución, de conformidad con su
naturaleza y las políticas y procedimientos establecidos en la auditoría interna.


En el caso de resultados de los que pueden derivarse eventuales
responsabilidades, la comunicación debe realizarse observando la normativa
específica emitida por la Contraloría General de la República


VOLVER


2.11 Seguimiento de acciones sobre 
resultados (NEAI)


El auditor interno debe establecer, mantener y velar porque se aplique un
proceso de seguimiento de las recomendaciones, observaciones y demás
resultados derivados de los servicios de la auditoría interna, para asegurarse de
que las acciones establecidas por las instancias competentes se hayan
implementado eficazmente y dentro de los plazos definidos por la
administración. Ese proceso también debe contemplar los resultados conocidos
por la auditoría interna, de estudios de auditores externos, la Contraloría General
de la República y demás instituciones de control y fiscalización que
correspondan.


Tratándose de disposiciones de la Contraloría General de la República, debe
observarse la normativa específica aplicable.


VOLVER


2.11.1 Programación del seguimiento 
(NEAI)


El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
programar el seguimiento de acciones sobre los resultados, definiendo su
naturaleza, oportunidad y alcance, y teniendo en cuenta al menos los siguientes
factores:


a.        La relevancia de las observaciones y recomendaciones informadas.
b.        La complejidad y condiciones propias de las acciones pertinentes.
c.        Los efectos e impactos de la implementación de la acción pertinente.
d.      La oportunidad con que deba realizarse el seguimiento.


VOLVER
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2.11.2 Ejecución del seguimiento (NEAI) El proceso de seguimiento debe ejecutarse, por parte del auditor interno y los
funcionarios de la auditoría interna, según proceda, de conformidad con la
programación respectiva, y contemplar, al menos, los siguientes asuntos:


a.        Una evaluación de lo actuado por la administración, incluyendo, entre
otros factores, la oportunidad y el alcance de las medidas emprendidas respecto
de los riesgos por administrar.


b.        La comunicación correspondiente a los niveles adecuados, ante
situaciones que implican falta de implementación de las acciones pertinentes.


La documentación del trabajo de seguimiento ejecutado, de conformidad con las
políticas y procedimientos establecidos en la auditoría interna.


VOLVER
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Evaluación de calidad de las auditorías internas
Herramienta 08-6: Resumen de la evaluación del cumplimiento de las normas


CGR — Normas generales de auditoría para el sector público


101. Independencia y objetividad 01. El personal que ejecuta el proceso de auditoría en el sector público debe mantener un criterio independiente en el 
desarrollo de su trabajo, y actuar de manera objetiva, profesional e imparcial.


VOLVER


102. Impedimentos a la independencia y 
objetividad


01. La organización de auditoría debe establecer políticas y procedimientos que permitan prevenir y detectar situaciones 
internas o externas que comprometan la independencia y la objetividad del personal que realiza el proceso de auditoría en 
el sector público.


VOLVER


02. El personal que realiza el proceso de auditoría en el sector público es responsable de informar a la instancia 
competente cualquier situación que pudiera afectar su independencia y objetividad, para que se tomen las medidas 
correspondientes; además, se deberá abstener de tratar asuntos relacionados con esa situación.


103. Naturaleza confidencial y discreción 
sobre el trabajo


01. Durante la ejecución de la auditoría los papeles de trabajo son de acceso restringido, por lo que el personal que 
participa en el proceso de auditoría en el sector público debe mantener reserva y la discreción debidas respecto de la 
información obtenida durante el proceso de auditoría, y no deberá revelarla a terceros, salvo para los efectos de cumplir 
con requerimientos de las instancias públicas autorizadas legalmente.


VOLVER


104. Ética profesional 01. La organización de auditoría debe establecer y poner en práctica principios y valores que orienten la actuación diaria 
de su personal.


VOLVER


02. Los participantes en el proceso de auditoría en el sector público deben observar las normas éticas que rigen su 
profesión, que se caracterizan por valores como integridad, probidad, objetividad, confidencialidad, imparcialidad, justicia, 
respeto, transparencia y excelencia, sin perjuicio de otros valores que la organización a la que pertenecen promueva para 
guiar su actuación.


105. Competencia y pericia profesional 01. El personal que participa en el proceso de auditoría en el sector público debe tener formación, conocimientos, 
destrezas, experiencia, credenciales, aptitudes y otras cualidades y competencias propias del tipo específico de auditoría 
a realizar y que lo faculten para el ejercicio de sus funciones.


VOLVER


106. Debido cuidado profesional 01. El personal que participa en el proceso de auditoría en el sector público debe ejecutar siempre sus funciones con el 
debido cuidado, pericia y juicio profesional, con apego a la normativa legal y técnica aplicable y a los procedimientos e 
instrucciones pertinentes de su organización de auditoría.


VOLVER


CAPÍTULO I - NORMAS PERSONALES
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02. El equipo de auditoría debe aplicar su juicio profesional para tomar las decisiones de auditoría, debidamente 
razonadas y documentadas, durante las distintas actividades del proceso; (planificación, examen, comunicación de 
resultados y seguimiento), por lo que debe valorar aspectos como el costo beneficio de las acciones, el riesgo de 
auditoría, la importancia relativa, la materialidad y la evidencia disponible al momento de tomar la decisión.
03. El juicio profesional debe ser aplicado a las circunstancias de la auditoría, de acuerdo con el conocimiento, 
competencia profesional y experticia de los auditores. La aplicación del juicio profesional debe estar enmarcada dentro de 
los siguientes parámetros:
a)      Ajustarse a la debida diligencia profesional.
b)      Alinearse con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.
c)       Tener en consideración los objetivos de la auditoría.


107. Educación profesional continua 01. El personal de auditoría debe mantener y perfeccionar sus capacidades y competencias profesionales mediante la 
participación en programas de educación y capacitación profesional continua.


VOLVER


201. Administración de la auditoría 01. La organización de auditoría debe establecer e implementar políticas y procedimientos para el manejo de la auditoría. VOLVER


202. Actividades del proceso de auditoría 01. El proceso de auditoría en el sector público debe comprender las actividades de planificación, examen, comunicación 
de resultados y seguimiento de disposiciones o recomendaciones.


VOLVER


203. Planificación 01.            Toda auditoría en el sector público debe ser planificada de manera que garantice la realización de una labor de alta calidad 
de un modo económico, eficiente y eficaz y de manera oportuna (momento) y de acuerdo con los principios de la buena gestión de 
proyectos.


VOLVER


02.            La planificación de la auditoría debe permitir un normal desarrollo del proceso, de manera que se facilite su administración, 
se haga un uso eficiente de los recursos involucrados y se puedan incorporar los ajustes que correspondan durante su desarrollo. 


03.            El auditor debe elaborar el programa para la actividad de planificación, en el que se definan los procedimientos de auditoría 
que se requiere aplicar para cumplir con los objetivos correspondientes a esta actividad; así como el objetivo, naturaleza, alcance, 
oportunidad, plazo y responsables de los mismos.
04.            Los procedimientos de auditoría en la actividad de planificación deben elaborarse para obtener un conocimiento de la 
entidad, vinculado con el objetivo y alcance de la auditoría, la comprensión del sistema de control interno relacionado con el asunto 
objeto de auditoría, así como la identificación de los criterios de auditoría que serán aplicados. Con estos insumos de información y 
conocimiento, se realizará una evaluación del riesgo, que conduzca a seleccionar las áreas a auditar en la actividad de examen y 
permitirá la elaboración del Plan General de Auditoría.
05.            El auditor debe preparar y documentar un Plan General de Auditoría para guiar el desarrollo de la actividad de examen. El 
Plan General de Auditoría debe contener al menos, los siguientes asuntos:
a)      Marco de referencia de la Auditoría.
b)      Viabilidad de la auditoría.
c)       Relevancia de la auditoría.


CAPÍTULO II - NORMAS GENERALES RELATIVAS AL TRABAJO DE AUDITORÍA EN EL SECTOR PÚBLICO
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d)      Objetivo de la auditoría.
e)      Alcance y período objeto de examen
f)       Resumen de los resultados y selección de áreas de examen.
g)      Recursos requeridos para el desarrollo del trabajo
h)      Cronograma de trabajo.
06.            La organización de auditoría, según sus objetivos, debe valorar oportunamente la posibilidad de utilizar especialistas internos 
o externos, que sean requeridos para apoyar la realización de una auditoría, según estas normas, deben ser calificados y tener 
competencia profesional demostrada en sus áreas de especialización y no tener impedimentos que afecten su independencia y 
objetividad.
07.            En la actividad de planificación se deben depurar, validar, desarrollar o ajustar los criterios de auditoría, así como el título, 
objetivo y alcance del examen a realizar. En ese sentido, al final de dicha actividad de planificación se deberá comunicar a la 
administración la viabilidad de la auditoría, así como el nombre, objetivo y alcance de la auditoría, y los criterios de auditoría a aplicar.


08.            En la actividad de planificación se debe preparar y aprobar el programa específico que el equipo de trabajo elaboró, para ser 
ejecutado durante la actividad de examen de cada uno de los temas, áreas o cuentas seleccionadas.


204. Examen 01.            Durante la actividad de examen se debe ejecutar el programa específico para alcanzar los objetivos de la auditoría, ejecutar 
en forma ordenada las actividades dispuestas, lo cual conlleva a realizar pruebas, evaluar controles y recolectar la evidencia 
necesaria mediante la utilización de técnicas y prácticas de auditoría para determinar, justificar y presentar apropiadamente los 
hallazgos de auditoría, con sus atributos de criterio, condición, causa y efecto.


VOLVER


02. El auditor debe utilizar los métodos estadísticos que correspondan para la selección y análisis de muestras, 
dependiendo del objetivo y el alcance de la auditoría.


205. Comunicación de resultados 01.            La organización de auditoría debe establecer e implementar políticas y procedimientos sobre las formas de comunicación y 
el trámite de documentos que origine el proceso de auditoría.


VOLVER


02.            El auditor debe mantener una comunicación proactiva y efectiva con la Administración de la entidad u órgano, con el fin de 
facilitar el normal desarrollo de todo el proceso de la auditoría, sin perder de vista ni comprometer en ningún momento la objetividad e 
independencia que le rige.
03.            Las instancias correspondientes de la administración auditada deben ser informadas, sobre los principales resultados, las 
conclusiones y las disposiciones o recomendaciones según corresponda, producto de la auditoría que se lleve a cabo, lo que 
constituirá la base para el mejoramiento de los asuntos examinados.
04.            La comunicación del auditor con la Administración se debe realizar, según su juicio profesional, al considerar la relevancia de 
los resultados obtenidos, en forma paralela a la actividad de examen, mediante informes parciales y un informe final, o bien, por 
medio de un solo informe final una vez concluida esa actividad. 


05.            Los informes de auditoría deben elaborarse en un lenguaje sencillo, ser objetivos, concisos, claros, completos, exactos e 
imparciales, basados en hechos y respaldados con evidencia suficiente, competente y pertinente y con una estructura predeterminada 
de conformidad con las políticas que al respecto emita la organización de auditoría y en atención a los requerimientos técnicos.


06.            En los informes de auditoría se debe revelar que la auditoría fue realizada de conformidad con el NGASP dictado por la 
Contraloría General de la República, así como señalar cualquier otra normativa que resulte aplicable. 
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07.            En la declaración de cumplimiento del NGASP, incorporada en los informes de auditoría, se revelará si no se siguió alguna 
norma, lo que debe quedar justificado en los papeles de trabajo con la debida aprobación de quien corresponda, conforme a lo que se 
establezca a lo interno de la organización de auditoría.
08.            El auditor debe efectuar una conferencia final con la Administración de la entidad u órgano auditado y con los responsables 
de poner en práctica las recomendaciones o disposiciones, antes de emitir el Informe Definitivo, con el fin de exponer los resultados, 
conclusiones y disposiciones o recomendaciones de la auditoría, de conformidad con lo establecido por las políticas y procedimientos 
de la organización de auditoría.
09.            Los informes de auditoría deben incorporar, en su cuerpo o en un anexo, el análisis realizado de las observaciones recibidas 
de la Administración.
10.            Los informes de auditoría deben contener un resumen ejecutivo de los principales resultados obtenidos, así como de las 
conclusiones, disposiciones o recomendaciones emitidas.
11.            Las disposiciones o recomendaciones se redactarán cuando el equipo de auditoría haya establecido que existen acciones 
correctivas u oportunidades de mejora, admisibles y viables, que puedan ser aplicadas por la entidad u órgano auditado, para atender 
las debilidades encontradas. Deben contemplar al menos lo siguiente:
a)      Generar valor público
b)      Fundamentadas en la calidad
c)       Atacar las causas del problema o condición identificada.
d)      Dirigidas al nivel responsable de solventar la deficiencia.
e)      Ser claras, específicas, convincentes y relevantes


206. Seguimiento 01. Cada organización de auditoría del sector público debe establecer e implementar los mecanismos necesarios para 
verificar oportunamente el cumplimiento efectivo de las disposiciones o recomendaciones emitidas.


VOLVER


02. La Administración es responsable tanto de la acción correctiva como de implementar y dar seguimiento a las 
disposiciones y recomendaciones de manera oportuna y efectiva, por lo que deberá establecer políticas, procedimientos y 
sistemas para comprobar las acciones llevadas a cabo para asegurar el correcto y oportuno cumplimiento. Las auditorías 
internas deberán verificar el cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que otras organizaciones de auditoría 
hayan dirigido a la entidad u órgano de su competencia institucional. 
03. La organización de auditoría del sector público, de conformidad con el marco legal que la regula, debe establecer con 
claridad las acciones que proceden en caso de que las disposiciones o recomendaciones emitidas sean incumplidas 
injustificadamente por la entidad auditada.


207. Evidencia de auditoría 01. Los hallazgos de auditoría contenidos en los informes deben estar sustentados en evidencia suficiente, competente y 
pertinente, obtenida por los medios legales y técnicos aplicables.


VOLVER


02. El Auditor debe seleccionar, con base en su juicio profesional, las técnicas de recopilación de información que sean 
válidas y fiables para obtener la evidencia.
03. El juicio profesional de los auditores determinará la cantidad y el tipo de evidencia necesaria para respaldar sus 
hallazgos.
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208. Documentación de la auditoría 01. Cada organización de auditoría debe establecer las políticas y procedimientos relativos al diseño, revisión, 
codificación, manejo, custodia y conservación de los papeles de trabajo (documentales y electrónicos), de conformidad 
con la normativa jurídica y técnica aplicable.


VOLVER


02. La organización de auditoría debe considerar en sus políticas y procedimientos relacionados con los papeles de 
trabajo, la inclusión de regulaciones que propicien y faciliten la utilización de soportes electrónicos en su totalidad para la 
documentación de las auditorías, según las posibilidades de la institución y valorando aquella normativa institucional 
interna definida sobre políticas de reducción de papel o de uso eficiente de los recursos.


03. Las auditorías se deben documentar por medio de papeles de trabajo, los que deberán contener información que 
respalden los hallazgos contenidos en el informe. 
04. En los papeles de trabajo se deben consignar los procedimientos de Auditoría realizados, la evidencia relevante 
recopilada y las conclusiones del equipo de auditoría durante la actividad. 
05. Los papeles de trabajo deben ser suficientes, oportunos, claros, concisos, redactados en tono constructivo, completo 
y detallado de acuerdo con los objetivos de la auditoría.


209. Archivo permanente 01. La organización de auditoría debe mantener un archivo permanente actualizado, ya sea en forma impresa, digital u 
otro medio electrónico, que contenga la información relevante sobre la entidad u órgano sujeto de auditoría.


VOLVER


210. Calidad en la auditoría 01. El aseguramiento de la calidad de la auditoría es una labor que debe ejecutarse durante cada una de las actividades 
del proceso de auditoría, con el propósito de asegurar que los insumos, las tareas realizadas y los productos generados 
cumplan oportunamente con los estándares profesionales y con los requerimientos establecidos en la normativa bajo un 
enfoque de efectividad y mejoramiento continuo.


VOLVER


02. La organización de auditoría debe asumir su compromiso y responsabilidad con el aseguramiento de la calidad en la 
auditoría en el sector público mediante el establecimiento de un sistema de control de calidad que considere y de 
respuesta a los riesgos asociados con la calidad del trabajo desarrollado. Este sistema de control de calidad debe incluir:


a)      Políticas y procedimientos que promuevan internamente, una cultura de importancia de la calidad en el desempeño de las 
auditorías.
b)      Políticas y procedimientos que garanticen razonablemente el cumplimiento de los valores y requerimientos éticos relevantes.
c)       Políticas y procedimientos que le den garantía al ente auditado sobre la competencia, capacidad y compromiso del personal en 
el desarrollo de las auditorías.
d)      Políticas y procedimientos sobre la observancia y el cumplimiento de estándares profesionales y de aquellos elementos legales y 
regulatorios particulares en la institución durante el desarrollo de las auditorías.
e)      Un proceso de monitoreo del sistema de control de calidad, que garantice la relevancia, la idoneidad y la operación correcta del 
sistema conforme a su objetivo de creación.
03. El sistema de control de calidad debe complementarse con una adecuada divulgación al personal de la entidad que 
desarrolla las auditorías. Para ello debe implementar las siguientes acciones:
a)      Diseñar, desarrollar y mantener actualizadas las políticas y metodologías de trabajo que se deben aplicar en los diferentes tipos 
de auditoría, que permitan un control apropiado de la calidad. Dicha normativa debe estar alineada con el flujo de trabajo definido para 
cada actividad de la auditoría, de manera que el auditor tenga disponible los lineamientos, plantillas, modelos y herramientas que 
debe o puede aplicar en cada parte de la auditoría.
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b)      Establecer mecanismos oportunos de divulgación y capacitación de la normativa técnica y jurídica relacionada con la auditoría 
en el sector público. Dicha capacitación debe ir dirigida a todo el personal que realiza labores de auditoría.
c)       Establecer mecanismos de supervisión continua y documentada en cada una de las actividades del proceso de auditoría en el 
sector público, para asegurar el cumplimiento de la normativa que sobre el particular se haya emitido y resulte aplicable.
04. La organización de auditoría debe realizar procesos continuos de revisión interna de la calidad de la auditoría en el 
sector público, con el fin de verificar si las políticas y metodologías están diseñadas de conformidad con la normativa 
técnica y jurídica relacionada y determinar si efectivamente se están aplicando. Esas revisiones deben ser efectuadas por 
personal independiente del que ejecutó las auditorías, el cual debe contar con la competencia y experiencia necesarias. 


301. Planificación 01. El auditor debe establecer los objetivos, el alcance, la materialidad, la normativa técnica aplicable a la auditoría y otros 
criterios para alcanzar los resultados esperados.
02. En la elaboración del programa de trabajo correspondiente a la actividad de planificación de las auditorías financieras, 
se deberán incluir al menos, procedimientos de auditoría que permitan obtener un conocimiento sobre lo siguiente:


a)      Normativa legal y financiera.
b)      Información sobre el giro de negocio y la organización
c)       Proceso Contable – Presupuestario.
d)      El sistema de control interno y del sistema contable.
e)      Principales proveedores. 
f)       Clientes
g)      Inversiones
h)      Situaciones de fraudes en el pasado
i)        Materialidad
j)        Evaluación del riesgo.
03. El auditor debe considerar los resultados de los trabajos de auditoría anteriores que se relacionen directamente con 
los objetivos y alcance de la auditoría por realizar, con el fin de identificar áreas de riesgo potenciales.
04. El auditor debe diseñar el trabajo de auditoría de manera que brinde seguridad razonable de que los Estados 
Financieros, transacciones o cuentas están de acuerdo al Marco Normativo aplicable a una determinada fecha.


302. Alcance de la auditoría 01. La auditoría financiera debe cubrir las operaciones correspondientes al período de los estados financieros o de 
algunas de sus cuentas que sean objeto de examen.


303. Criterios de auditoría 01.            En la auditoría financiera el auditor debe establecer los criterios de auditoría con base en el marco normativo contable 
definido por el órgano rector de la materia. 
02. El auditor debe comunicar a la Administración los criterios que servirán de base para la auditoría, una vez que hayan 
sido establecidos.


Capítulo III – NORMAS GENERALES SOBRE AUDITORÍA FINANCIERA







304. Materialidad 01. El auditor debe tener seguridad razonable de que los estados financieros, en su conjunto, no contienen partidas o 
representaciones erróneas de importancia relativa y significación esencial, con base en la materialidad calculada.
02. La materialidad debe ser determinada en relación con la importancia que tiene la información proveniente de los 
estados financieros para quienes toman decisiones a partir de esa información.
03. Al determinar la materialidad, revisten una particular importancia los aspectos tanto cuantitativos como cualitativos, así 
como la naturaleza de los elementos. Asimismo, puede ser significativo el contexto en que se sitúa el asunto. Por otra 
parte, la naturaleza o características inherentes de los elementos, o grupos de elementos, pueden conferirles una 
importancia relativa.


305. Evaluación del riesgo de auditoría 01. El auditor debe determinar el riesgo de auditoría asociado a las partidas más relevantes de los estados financieros 
auditados y las aseveraciones de la Administración consignadas en dichos estados.


306. Aseveraciones 01. El auditor debe verificar la razonabilidad de las aseveraciones de la Administración incorporadas en los estados 
financieros, relacionadas con propiedad, existencia, integridad, exactitud, valuación, presentación y revelación.


307. Evidencia 01. El auditor debe obtener evidencia que le permita lograr una seguridad razonable de que la información financiera que 
muestran los registros contables que sirvieron de base para su elaboración, carece de partidas erróneas significativas, es 
suficiente, confiable y se encuentra revelada de conformidad con el marco normativo contable definido por el órgano 
rector de la materia.


308. Comunicación de resultados 01.            Los resultados de la auditoría financiera deben ser comunicados formalmente mediante los respectivos informes de 
auditoría, que deben ser preparados conforme a la estructura que a lo interno establezca la organización de auditoría. En uno de esos 
informes se dictamina el aspecto objeto de auditoría y se debe indicar si los informes financieros fueron preparados razonablemente 
en todos los aspectos importantes de acuerdo con el marco normativo contable – presupuestario que resulte aplicable. En el otro 
informe cuando corresponda, se comunican las debilidades o deficiencias determinadas.


401. Planificación 01. El auditor debe definir los objetivos de la auditoría, el alcance, la normativa técnica aplicable y los criterios, para 
alcanzar los resultados esperados de la auditoría. Al inicio de la auditoría debe tenerse una propuesta del asunto a auditar 
o los problemas que se van a estudiar, de manera que es necesario definir las preguntas específicas que van a 
responderse o las hipótesis que van a examinarse (las posibles causas del problema), las cuales constituirán la base para 
la elección de los métodos de recolección de datos. 
02. Al seleccionar los temas o áreas que pueden ser objeto de auditoría operativa se deben considerar los siguientes 
elementos:
a)    La potencial contribución de la auditoría a mejorar la gestión de la Administración Pública.
b)    Los resultados de la autoevaluación del sistema de control interno y la información que genera el sistema específico de valoración 
de riesgo institucional del sujeto de auditoría.
c)     La evaluación del riesgo de las áreas a auditar.


Capítulo IV – NORMAS GENERALES SOBRE AUDITORÍA OPERATIVA







03. El auditor debe adquirir suficiente comprensión del programa, actividad, o asunto auditado, así como del sistema de 
control interno relacionado para efectos de planificar la auditoría y determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de las 
pruebas que se ejecutarán.
04. Durante la planificación el auditor debe obtener información general sobre el asunto objeto de auditoría, determinar la 
viabilidad de efectuar la auditoría de conformidad con el objetivo establecido y establecer las áreas críticas que serán 
objeto de examen.


402. Alcance de la auditoría 01. El alcance debe estar orientado hacia los asuntos que serán objeto de auditoría, la naturaleza y oportunidad de las 
pruebas, el período y el enfoque de la auditoría.
02. El alcance de la auditoría operativa debe especificar claramente el objeto de la evaluación en la entidad u órgano de 
que se trate, que puede comprender elementos como operaciones, programas, actividades, unidades o procesos.
03. En el alcance del programa de trabajo de planificación el equipo de trabajo debe tener claridad sobre la respuesta a 
las siguientes preguntas:
a)      ¿Qué?
Ejemplo. ¿Qué preguntas o hipótesis específicas van a examinarse?
b)      ¿Quién?
Ejemplo. ¿Quiénes son los protagonistas clave y la(s) entidad(es) que se fiscaliza(n)?
c)       ¿Dónde?
Ejemplo. ¿Hay limitaciones en el número de centros de trabajo que se abarcan?
d)      ¿Cuándo?
Ejemplo. ¿Hay limitaciones en el tiempo que va a abarcarse?


403. Criterios de auditoría 01. El auditor debe identificar, en la actividad de planificación los criterios de auditoría con base en los cuales se 
examinarán las condiciones existentes en el sujeto de auditoría, relacionados con el asunto objeto de auditoría.
02. En la identificación de los criterios de auditoría el auditor puede acudir a diversas fuentes, según su juicio profesional, 
como serían los indicadores de gestión, las mejores prácticas y los organismos profesionales.
03. Los criterios de auditoría deben ser fiables, objetivos, útiles, comprensibles, medibles, razonables, oportunos, 
comparables, íntegros y aceptables; además, deben mantener una relación adecuada con el objetivo de la auditoría y las 
actividades relacionadas.
04. El auditor debe discutir y comunicar a la Administración los criterios que servirán de base para la auditoría, una vez 
que hayan sido establecidos.


404. Evidencia 01. En la auditoría operativa, de conformidad con el objetivo y alcance de la auditoría, el auditor debe seleccionar, con 
base en su juicio profesional, aquellas técnicas de recopilación de información que sean más válidas y fiables para 
obtener la evidencia suficiente, pertinente y competente para sustentar los hallazgos, los cuales constituyen la base para 
elaborar las conclusiones y disposiciones o recomendaciones que se incorporen en el informe.


405. Comunicación de resultados 01. El informe de auditoría operativa debe incluir los hallazgos, las conclusiones, y las disposiciones o recomendaciones 
pertinentes, en concordancia con el objetivo y alcance de la auditoría.







02. En una auditoria operativa, el auditor debe reportar en su informe sobre la economía o la eficiencia con que los 
recursos son usados, y la eficacia con la que los objetivos son alcanzados.


501. Planificación 01.            El objetivo, alcance y los procedimientos diseñados deben responder a un enfoque de cumplimiento.
02.            El auditor, según los objetivos de auditoría y el criterio profesional debidamente documentado, debe obtener un conocimiento 
razonable del asunto objeto de auditoría y comprender el sistema de control interno relacionado con ese asunto.
03.            El auditor, según los objetivos de auditoría, deberá realizar una evaluación del riesgo de auditoría, con fundamento en el 
conocimiento adquirido y la comprensión del ambiente de control del ente u órgano objeto de auditoría. 
04. Los procedimientos que se definan para el desarrollo de una auditoría de carácter especial, deben circunscribirse al 
asunto objeto de auditoría.


502. Criterios de auditoría 01. En las auditorías de carácter especial, el auditor debe discutir y comunicar a la Administración los criterios de auditoría 
que aplicará, una vez que hayan sido identificados.


503. Evidencia 01. El auditor debe definir la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de auditoría que se aplicarán, a 
efecto de obtener la evidencia suficiente, pertinente y competente para respaldar los resultados de la auditoría.


504. Comunicación de resultados 01. El informe de auditoría de carácter especial debe incluir los hallazgos, las conclusiones, y las disposiciones o 
recomendaciones pertinentes.


Capítulo V – NORMAS GENERALES SOBRE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL
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Evaluación de calidad de las auditorías internas
Herramienta 10-1: Plan de mejora


1. Esta herramienta consiste en un archivo de Microsoft Excel compuesto por tres hojas de cálculo, a saber:
"Indicaciones generales", "Plan de mejora" y  “Seguimiento”.  


2. La hoja “Plan de mejora” se registran los datos referidos a los resultados obtenidos en la evaluación periódica de calidad y
las acciones que se pretenden implementar para corregir lo pertinente.  Específicamente, se indica lo siguiente:


2.1 Referencia informe de evaluación: Indica el número (u otra identificación) del informe de evaluación de calidad sobre el
que se formula el presente plan de mejora


2.2 Situación encontrada:  Presenta un resumen de la situación que se pretende corregir


2.3 Acción por implementar: Describir la actividad que se va a ejecutar


2.4 Recursos necesarios, responsable, plazo y fechas estimados: Contiene el detalle de los recursos requeridos, el
nombre del funcionario que tendrá a cargo la ejecución de la acción señalada, el plazo estimado de realización, y las
fechas esperadas de inicio y de finalización.


2.5 Observaciones:  Espacio destinado para referirse a situaciones particulares con respecto a los datos registrados.


3. En forma automática, la información registrada en la hoja "Plan de mejora" se traslada a la hoja "Seguimiento", con base
en la cual es posible registrar el avance en la implementación del citado plan.


4. En la hoja "Seguimiento", el responsable de esta actividad debe registrar únicamente la fecha de inicio real y la de
conclusión de la acción por implementar, y en forma automática, se muestra el estado de la acción establecida
(pendiente, en proceso, concluido). Si se registra solo la fecha de conclusión, se despliega el mensaje de "falta fecha de
inicio".


INDICACIONES GENERALES PARA EL PLAN DE MEJORA Y SEGUIMIENTO







 
Evaluación  de calidad de las auditorías internas


Herramienta 10-2: Modelo de plan de mejora


Ref. informe 
de evaluación Situación encontrada Acción por implementar Recursos 


necesarios Responsable Plazo Fecha de inicio 
estimada


Fecha de 
conclusión 
estimada


Observaciones


AUD-INF-
ENV-0007-
2021


Valor agregado de la actividad de Auditoría Interna
La Auditoría trató de ir agregando valor a su actividad en
la institución, en los servicios brindados durante el periodo
2020, se realizaron auditorías de cumplimiento y otras
basados en el nivel de riesgo y su impacto en la institución,
considerando asimismo las particularidades de la
pandemia por Covid -19.
  
La Auditoría Interna no cuenta con el recurso humano
suficiente, para el desarrollo de la actividad de auditoría,
para abarcar más actividades principales del universo
auditable.


La Auditoría Interna, continuará
con el plan de mejora
programado en el año 2020. Del
cual se realizó en este año 2021, la
primera fase.


La Auditoría tiene pendiente
Impartir un taller de capacitación
al Jerarca y Jefaturas, donde se
incluiran temas atinentes al
proceso de auditoría Interna,
orientado a los servicios que
brinda: Estudios, Advertencias,
Asesorías, Autorización de
Libros, así como sus potestades,
deberes y en general su rol en la
Institución. Esto con el fin de
fortalecer la actividad que realiza
la Auditoría en la Institución.


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollarà entre
la Auditora
Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad.


Auditora Interna.
1  personal de apoyo.


6 a 8 meses I Cuatrimestre del
2022.


dic-22 La limitaciòn que se
tiene para atender las
oportunidades de
mejora están
relacionadas con las
limitaciones de
personal que tiene la
Unidad. 


Para dicha capacitación, en el
2021 se les hizo llegar un
formulario a los Jerarcas y
Titulares Subordinados, donde se
les consultó que temas
consideraban que debían conocer
o ahondar más sobre la Auditoría
Interna, los servicios que brinda y
su rol en la Institución, al
respecto se recibieron las
respuestas que orientaran para
los temas a incluir en el taller.


ANEXO No. 2


PLAN DE MEJORA


MINISTERIO  DE COMERCIO EXTERIOR
AUDITORÍA INTERNA


Evaluación de calidad de la auditoría interna
Período: 1° de enero  al  31 de  diciembre de 2020







En el año 2021 no se pudo
continuar con la II parte, del plan, 
por lo que se retomará en el 2022,
se les impartirá la capacitación
tipo taller, donde se incluirán los
temas recopilados en el
formulario, así como otros
relevantes para la comprensión
de la función que ejerce la
Auditoría Interna en la
Institución.


Opinión sobre el cumplimiento de las normas para el
ejercicio de la Auditoría Interna.


Autoridad Superior:
El resultado obtenido, sobre la percepción de la Autoridad
Superior hacia la labor que desarrolla la Auditoría se
considera adecuada.


   
Se impartirá taller 
 (II parte del plan de mejora 2020) 


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollarà entre
la Auditora
Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad


Auditora Interna.
1  personal de apoyo.


6 a 8 meses I Cuatrimestre del
2022.


dic-22 La limitaciòn que se
tiene para atender las
oportunidades de
mejora están
relacionadas con las
limitaciones de
personal que tiene la
Unidad. 


Instancias auditadas: 
El resultado obtenido, sobre la percepción de las instancias
auditadas hacia la labor que desarrolla la Auditoría, se
considera adecuada.La Auditorìa cumple razonablemente
su labor, no obstante, producto de la autoevaluaciòn se
encontraron oportunidades de mejora, las cuales se indican
en el contenido del informe, que deberán ser atendidas, en
lo posible, mediante el presente plan de mejora .


   
Se impartirá taller 
 (II parte del plan de mejora 2020) 


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollarà entre
la Auditora
Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad


Auditora Interna.
1  personal de apoyo.


6 a 8 meses I Cuatrimestre del
2022.


dic-22 La limitaciòn que se
tiene para atender las
oportunidades de
mejora están
relacionadas con las
limitaciones de
personal que tiene la
Unidad. 


Fuente: La información recopilada del Jerarca y de las Unidades auditadas, y las herramientas de la CGR.







Evaluación de calidad de las auditorías internas
Herramienta 10-3 : Modelo de plan de mejora


Inicio Conclusión Pendiente En proceso Concluido
AUD-INF-ENV-0007-2020
Administración de la 
actividad de Auditoría 
Interna. (NEAI 2.1) 


2.1  Planificación de la 
Actividad de Auditoría 
Interna. NEA 2.2 


La Auditoría cuenta con dos documentos sobre
valoración de riesgos elaborados en el año 2015 y
emitidos a inicios del 2016, “Modelo de Evaluación
del Riesgo de Auditoría Interna, AUD-INF-ENV-
02.2-2015” y “Modelo de Valoración de Riesgo
para la planificación de la Auditoría Interna AUD-
INF-ENV-02.3-2015”; no obstante dichas
herramientas no han sido actualizadas.


1) Considerando que la Auditoría no
cuenta con personal suficiente, para
la actualización inmediata de dichas
herramientas, continuará con la
práctica de evaluar los riesgos para
la planificación de las actividades,
utilizando el juicio profesional experto
de la Auditora con el apoyo de la
unica funcionaria como personal de
auditoría.  


2) Se continuaran incorporando en el
plan de trabajo algunas actividades
de las áreas sustantivas de la
institución, considerando la práctica
de evaluación de riesgos e
incluyendo aquellas que han sido
solicitadas por la CGR y otros entes
reguladores.


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollarà entre la
Auditora Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad.


Auditora Interna
1 Personal de apoyo


Auditora Interna
1 Personal de apoyo


12 meses
2021


Noviembre 2021
y 


Fechas indicadas 
por la CGR y otros 
Entes Reguladores


Enero 


Noviembre 
2021


Diciembre


Noviembre 
2021


Se realizaron estudios
en el año 2021,
procurando abarcar
areas y actividades de
mayor riesgo en la
institucion, Se consideró
además la pandemia
por Covid 19.


Al respecto se emitieron
propuestas de mejora y
recomendaciones 
considerando la
ejecución del
presupuesto y las
limitaciones que generó
la pandemia por COVID -
19.


2.2  Plan anual de trabajo 
de conformidad con las 
normas aplicables 
(fundamentalmente NEAI 
2.2.2).
2.3  Comunicación del Plan 
de Trabajo al Jerarca, a la 
Contraloría General de la 
República y al personal de 
la auditoría interna (NEAI 
2.2.3).
Seguimiento que se da a la 
ejecución del  plan anual 
operativo.


Se prepara el plan de trabajo, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por la Contraloría
General de la República para su emisión al 15 de
noviembre de cada año.


Se comunica al Jerarca y se ingresa al Sistema de
la CGR PAI. 
Relacionado con la ejecución del plan de trabajo, al
igual que en años anteriores, en el año 2019 se
envió el informe de ejecución del plan de acuerdo
con el Artículo 22, inciso g) de Ley General de
Control Interno, así como lo establecido en el
apartado 2.5.2 de la Resolución de la CGR, R-DC-
144-2015.   
En el año 2019 y anteriores se emitió solo una una
vez al año, el informe de seguimiento sobre el
estado de atención de las recomendaciones
emitidas por la Auditoría, Disposiciónes de la CGR
y otros entes reguladores.


A partir del año 2020, la Auditoría
con el propósito de mejorar la
comunicación con la Administración
sobre el estado de atención de las
recomendaciones emitidas por la
Auditoría, Disposiciónes de la CGR y
otros entes reguladores, emite dos
informes de seguimiento al año, el
primero a junio y uno final al mes de
diciembre. 


Durante este año 2021 se continuará
con el envío de dichos informes
semestralmente.


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollarà entre la
Auditora Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad


Auditora Interna.
1  personal de 


apoyo.


12 meses
2021


(semestral)


Seguimiento 
anual


Primer Informe
Junio 2021


Seguimiento 
anual


Informe final
Diciembre 2021


El proceso de
seguimiento se realiza
durante todo el año, por
la funcionaria de
Auditoría, bajo la
supervisión de la
Auditora Interna.


Al respecto mediante el
AUD-MEM-ENV-0013-
2021 remite el AUD-INF-
SEG-0001-2021 Informe
seguimiento 
recomendaciones 
Auditoría y
Disposiciones CGR al I
Semestre 2021


MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
AUDITORÍA INTERNA


Evaluación de calidad de la auditoría interna
Período: enero - diciembre 2019 


SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEJORA


Ref. informe de evaluación Situación encontrada Acción por implementar Recursos 
necesarios


Responsable Plazo Implementación Observaciones


Fecha Seguimiento
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2.4  Sobre la dotación 
adecuada de recursos para 
la ejecución del plan de 
trabajo (NEAI 2.4).


En las autoealuaciones se ha determinado, que la
organización de la Auditoría Interna no es la
adecuada, considerando que el recurso humano es
sumamente limitado, actualmente está integrada
por la Auditora y únicamente una funcionaria como
personal de apoyo. Situación que ha limitado que
la Auditoría cuente con una estructura orgánica
apropiada y con el recurso humano necesario para
el cumplimiento idóneo de sus competencias.


La Auditoría trata de optimizar los
recursos con que cuenta, y ha
procurado la incorporación en forma
paulatina de las áreas y actividades
de mayor riesgo en la institución, de
lo cual se tratará incrementar en el
año 2021.


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollará entre la
Auditora Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad.


Auditora Interna
1 personal de apoyo


12 meses Enero 
2021


Noviembre 
2021


Diciembre
2021


Noviembre 
2021


Se realizaron estudios
en el año 2021,
procurando abarcar
areas y actividades de
mayor riesgo en la
institucion, Se consideró
además la pandemia
por Covid 19.


Al respecto se emitieron
propuestas de mejora y
recomendaciones 
considerando la
ejecución del
presupuesto y las
limitaciones que generó
la pandemia por COVID -
19.


2.5 Sobre las políticas y 
procedimientos (NEAI 2.5).


La Auditoría debe establecer por escrito las
políticas y procedimientos para guiar su actividad.
Para ello se utilizan las políticas y lineamientos
establecidos en las Normas para el Ejercicio de la
Auditoría Interna Resolución R-DC-119-2009 del
16/12/2009, las Normas Generales de Auditoría
para el Sector Público RDC-64-2014 del
11/08/2014, los Lineamientos sobre gestiones que
involucran a la Auditoría Interna presentadas a la
CGR, el Manual de Auditoría Interna 2018
MARPAI, y demás normativa emitida por la CGR,
debido a que no se cuenta con suficiente personal
para adecuar estas normas a los requerimientos de
esta Auditoría.


A partir del año 2020, se ha
empezado a desarrollar los
procedimientos de auditoría internos,
de acuerdo con los estudios que se
vayan elaborando. En el 2021 se
continuará con el desarrollo de estos
procedimientos, además de la
utilización del Manual de Auditoría
Interna 2018 MARPAI.


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollará entre la
Auditora Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad.


Auditora Interna
1 personal de apoyo


12 meses Enero 
2021


Diciembre
2021


Durante el año 2021. Se
ha continuado con la
implementacion en lo
pertinente del Manual de
Procedimientos para las
Auditorías Internas del
Sector Público MARPAI.


2.6  Percepción de la 
calidad de la actividad de 
Auditoría Interna
2.6.1 Encuesta de Opinión 
de la Autoridad Superior.


La encuesta de opinión para la Autoridad Superior,
se envió únicamente al Viceministro, quien en ese
momento fungía como Ministro de Comercio
Exterior a.i., a raíz de la renuncia en el mes de
agosto de la Ministra.


A-  Relación de la Auditoría 
Interna con la Autoridad 
Superior.


En términos generales existe una relación
adecuada entre la Auditoría Interna y el Jerarca.


No se cuenta con
personal adicional
por lo que se
desarrollará entre la
Auditora Interna y la
funcionaria 
profesional que
tiene asignada la
Unidad.


Auditora Interna
1 personal de apoyo


12 meses En el año 2020 se
ejecutó la primera parte
del plan de mejora,
quedando pendiente la
segunda parte, que
consistirá en impartir el
Taller.


abril-junio 2021
(I parte)


julio-
octubre2021


(II parte)


La Auditoría Interna brindará un taller
de capacitación al Jerarca y
Jefaturas, donde se incluiran temas
atinentes al proceso de auditoría
Interna, orientado a los servicios que
brinda: Estudios, Advertencias,
Asesorías, Autorización de Libros,
así como sus potestades, deberes y
en general su rol en la Institución.
Esto con el fin de fortalecer la
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B-  Personal de la Auditoría 
Interna / Jerarca


En cuanto a la opinión del personal con la A. I. El
resultado fue “De acuerdo” en un 100% de las
respuestas. Lo que refleja un criterio positivo.


C-  Resultados de la 
Auditoría Interna. (Evalúa, si 
los estudios se dirigen a las 
áreas de mayor riesgo, si los 
informes son precisos, claros 
y constructivos.)


Sobre si los estudios se dirigen a las áreas de
mayor, indicó que está “parcialmente de acuerdo”
En relación con la contribución de la auditoría al
mejoramiento del Sistema de Control Interno y al
mejoramiento del Sistema Específico de Valoración
del Riesgo SEVRI, respondió que no tiene
conocimiento.


D-  Administración de la 
Auditoría Interna


Sobre si la Auditoría Interna posee los recursos
necesarios y suficientes para desarrollar su gestión
y si tiene una productividad acorde con los
recursos que le han sido asignados, indicó estar en
“desacuerdo” con los recursos que posee la
Auditoría, no obstante, en cuanto a la productividad
según los recursos que posee, manifiesta estar “de
acuerdo”.


La Auditoría procurará en el año 
2021 de optimizar los recursos con 
que cuenta, tratando de aumentar la 
productividad, incorporando áreas y 
actividades de mayor riesgo en la 
institución.


No se cuenta con 
personal adicional 
por lo que se 
desarrollará entre la 
Auditora Interna y la 
funcionaria 
profesional que 
tiene asignada la 
Unidad.


Auditora Interna
1 personal de apoyo


12 meses Enero 
2021


Diciembre
2021


Se incluyeron los
estudios y asesorías
solicitados por la
Contraloría General de
la República.


2.6.2 Encuesta de opinión 
para las Instancias 
Auditadas.


La encuesta se envió a 7 instancias auditadas, de
las cuales se obtuvo respuesta de 6 de las
Unidades encuestadas, lo que representa un 86%.


En el año 2020 se
ejecutó la primera parte
del plan de mejora,
quedando pendiente la
segunda parte, que
consistirá en impartir el


La Auditoría Interna brindará un taller
de capacitación a las áreas
administrativas y a las áreas
sustantivas de la Institución. Se
incluiran temas atinentes al proceso
de auditoría Interna, orientado a los


No se cuenta con 
personal adicional 
por lo que se 
desarrollará entre la 
Auditora Interna y la 
funcionaria 


  
   


Auditora Interna
1 personal de apoyo


12 meses abril-junio 2021
(I parte)


julio-
octubre2021


(II parte)


 


 
   


  
 


 


Esto con el fin de fortalecer la
actividad que realiza la Auditoría en
la Institución.


Para dicha capacitación, en la
primera parte, se les hará llegar en
el primer semestre del año 2021, un
formulario, donde se les consultará
que temas consideran que deben
conocer o ahondar más sobre la
Auditoría Interna, los servicios que
brinda y su rol en la Institución.  


En la segunda parte se les impartirá
la capacitación tipo taller, donde se
incluirán los temas recopilados en el
formulario, así como otros relevantes
para la comprensión de la función
que ejerce la Auditoría Interna en la
Institución.
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A-  Relación de la auditoría 
interna con las instancias 
auditadas.


En relación con el apoyo para el desempeño de las
funciones que le corresponden a la Unidad, así
como la fluidez en la comunicación y la oportunidad
en el desarrollo de los servicios auditoría, el 50%
de los encuestados, manifestó estar parcialmente
de acuerdo.


B-  Personal de la Auditoría 
Interna 


Cómo resultado de este item, (80%) la mayoría
manifestó estar de acuerdo. Evidenciando un
criterio positivo por parte de las instancias
auditadas sobre el personal de la Auditoría Interna. 


Para dicha capacitación, en la 
primera parte,  se les hará llegar en 
el primer semestre del año 2021, un 
formulario  a las jefaturas y 
coordinadores de cada área, para 
que lo hagan extensivo a sus 
colaboradores, donde se les 
consultará que temas consideran 
que deben conocer o ahondar más 
sobre la Auditoría Interna, los 
servicios que brinda y su rol en la 
Institución.  


C-  Resultados de la 
Auditoría  (Evalúa, si los 
estudios se dirigen a las áreas 
de mayor riesgo, si los 
informes son precisos, claros 
y constructivos.)


Cómo resultado en este item, el 50% de los 
encuestados manifestó estar de acuerdo y e 50% 
en desacuerdo, evidenciando que existen 
oportunidades de mejora en cuanto a la precisión, 
claridad de los informes, así como en que estos 
sean constructivos para la Administración y que los 
estudios estén dirigidos a las área de mayor riesgo.


En la segunda parte se les impartirá 
la capacitación tipo taller, donde se 
incluirán los temas recopilados en el 
formulario, así como otros relevantes 
para la comprensión de la función 
que ejerce la Auditoría Interna en la 
Institución.  De igual forma se incluirá 
un análisis y retroalimentación por 
parte de los participantes, en cuanto 
a la percepción que tienen sobre la 
precisión y claridad de los informes y 
que también que aspectos deben 
incluir, según su análisis, para que 
estos sean constructivos y estén 
orientados a las áreas y temas de 
mayor riesgo.


Fuente: Los datos incluídos en este plan de mejora, se basan en la  recopilación de la información emitida por el Jerarca, las instancias auditadas y las herramientas de la CGR para la Autoevaluación de calidad de las Auditorías Internas.


consistirá en impartir el
Taller.


de auditoría Interna, orientado a los
servicios que brinda: Estudios,
Advertencias, Asesorías,
Autorización de Libros, así como
sus potestades, deberes y en
general su rol en la Institución. Esto
con el fin de fortalecer la actividad
que realiza la Auditoría en la
Institución.


    
  


    
   


    
u c o a a 
profesional que 
tiene asignada la 
Unidad.
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